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CX 5/100 CL 2000/36-FJ
Octubre de 2000

A: Puntos de contacto del Codex
Organismos internacionales interesados

DE: Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius, Programa Conjunto FAO/OMS
sobre Normas Alimentarias, FAO, 00100 Roma, Italia

ASUNTO: Distribución del informe de la primera reunión del Grupo de Acción
Intergubernamental Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de Frutas y
Hortalizas

PETICIÓN DE OBSERVACIONES E INFORMACIÓN

Anteproyectos de normas en el Trámite 3 del Procedimiento

1. Anteproyecto de Norma General del Codex para Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas (párr.
30 y Apéndice II)

2. Anteproyecto de Norma General Revisada del Codex para Zumos (Jugos) de Hortalizas
(párr. 33 y Apéndice III)

Los Gobiernos que deseen presentar observaciones sobre los textos mencionados deben hacerlo por
escrito, remitiéndolas al Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius, del Programa Conjunto
FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, FAO, Viale delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia,
antes del 1º de febrero de 2001.
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RESUMEN Y CONCLUSIONES

El Grupo de Acción Intergubernamental Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de Frutas y
Hortalizas, en su 1ª reunión, llegó a las siguientes conclusiones:

ASUNTOS QUE SE SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN DEL CODEX
ALIMENTARIUS EN SU 24º PERÍODO DE SESIONES

El Grupo de Acción:

• Convino en interrumpir el examen de las Directrices para el Etiquetado de Mezclas de Zumos
(Jugos) y Néctares de Frutas como tema separado, incorporándolo a la sección de Etiquetado del
Anteproyecto de Norma General del Codex para Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas, y en
informar de ello al Comité Ejecutivo (párrs. 9, 28 y 35).

OTROS ASUNTOS DE INTERÉS PARA LA COMISIÓN

El Grupo de Acción:

• Convino en devolver al Trámite 3 el Anteproyecto de Norma General del Codex para Zumos
(Jugos) y Néctares de Frutas y el Anteproyecto de Norma General Revisada del Codex para
Zumos (Jugos) de Hortalizas a fin de recabar nuevas observaciones al respecto (párrs. 30 y 33).

• Decidió establecer dos grupos de redacción que realizarían su trabajo por correspondencia, a saber:

− Un Grupo de Redacción sobre la Revisión de las Normas, dirigido por el Brasil con el
apoyo de Estados Unidos en calidad de relator y la participación de España, Francia, Tailandia
y la Federación Internacional de Productores de Jugos de Frutas (FIPJF), con el propósito de
volver a redactar los dos anteproyectos de normas que estaba examinando el Grupo de Acción
y en particular las disposiciones de las mismas que aún no se habían definido, sobre la base de
las observaciones escritas recibidas en la primera reunión y en respuesta a la CL 2000/36-FJ
(párrs. 31, 32 y 34).

− Un Grupo de Redacción sobre Métodos de Análisis y Muestreo, dirigido por Canadá con la
participación de Brasil, España y la FIPJF, con el propósito de revisar y actualizar los métodos
de análisis y muestreo para zumos (jugos) y néctares de frutas y hortalizas con vistas a
presentar una lista unificada en la próxima reunión del Grupo de Acción (párr. 29).
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INTRODUCCIÓN

1. El Grupo Intergubernamental Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de Frutas y Hortalizas
celebró su primera reunión en Brasilia, del 18 al 22 de septiembre de 2000, por amable invitación del
Gobierno del Brasil. Presidió la reunión el Dr. Luis Carlos de Oliveira, Secretario de Protección e Inspección
de Animales y Plantas del Ministerio de Agricultura y Abastecimiento. Asistieron 106 delegados en
representación de 22 países miembros y 4 organismos internacionales. La lista de los participantes se adjunta
al presente informe como Apéndice I.

APERTURA DE LA REUNIÓN

2. El Sr. Walter Franco, Representante de la FAO en Brasil, se dirigió al Comité en nombre de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). El orador destacó el
enfoque internacional de las normas del Codex en el ámbito de los Acuerdos MSF y OTC de la Organización
Mundial del Comercio, así como el establecimiento del Grupo Intergubernamental Especial del Codex sobre
Zumos (Jugos) de Frutas y Hortalizas con el fin de abordar las cuestiones relacionadas con la normalización
de estos productos.

3. El Sr. Jacobo Finquelman, Representante de la OMS/OPS en el Brasil, pronunció unas palabras en
nombre de estas organizaciones, haciendo hincapié en la importancia de disponer de unas normas
internacionales para garantizar la inocuidad del suministro alimentario.

4. El Sr. Marcus Vinicius Pratini de Moraes, Ministro de Agricultura y Abastecimiento, inauguró los
trabajos del Grupo de Acción en nombre del Gobierno del Brasil. Subrayó la importancia de la producción
de zumos de frutas en ese país y la necesidad de proteger la salud de los consumidores garantizando, al
mismo tiempo, el comercio leal de estos productos en el mercado internacional. El Ministro deseó a los
participantes el mayor de los éxitos en sus deliberaciones y la más agradable estadía en el Brasil.

APROBACIÓN DEL PROGRAMA (Tema 1 del programa)1

5. El Grupo de Acción adoptó el programa provisional tal como se había propuesto.

CUESTIONES DE INTERÉS PARA EL GRUPO DE ACCIÓN PLANTEADAS EN LA COMISIÓN
DEL CODEX ALIMENTARIUS Y OTROS COMITÉS DEL CODEX (Tema 2 del programa)2

6. El Grupo de Acción tomó nota de las cuestiones planteadas en el 23º período de sesiones de la
Comisión del Codex Alimentarius (CCA) y en otros Comités del Codex, incluidas las dimanantes del 47º
período de sesiones del Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius (CCEXEC), que se había
celebrado en fecha más reciente. Se informó al Grupo de Acción de que el documento se presentaba
únicamente a título informativo, ya que las cuestiones que en él se trataban serían examinadas
posteriormente durante el debate de los temas pertinentes del programa.

ANTEPROYECTO DE NORMA GENERAL DEL CODEX PARA JUGOS (ZUMOS) Y NÉCTARES
DE FRUTAS (Tema 3a del programa)3

7. Tras la decisión adoptada por la Comisión del Codex Alimentarius de revisar y simplificar lo más
posible las normas existentes del Codex sobre productos, la Federación Internacional de Productores de
Jugos de Frutas (FIPJF) preparó el Anteproyecto de Norma General del Codex para Jugos (Zumos) y
Néctares de Frutas, y la Secretaría del Codex lo distribuyó a fin de recabar observaciones al respecto en el
Trámite 3.

CONSIDERACIONES GENERALES

8. El Grupo de Acción llegó a la decisión general de que, a efectos de reflejar fielmente las prácticas
corrientes de comercialización y las analogías entre los productos que se estaban examinando, además de las
disposiciones generales propuestas para zumos de frutas y néctares de frutas, la Norma General debería
comprender las mezclas de zumos de frutas y las mezclas de néctares de frutas.

                                                
1 CX/FJ 00/1
2 CX/FJ 00/2
3 Anteproyecto de Norma General del Codex para Zumos (Jugos) de Frutas y Hortalizas (CL 2000/01-FJ) y

observaciones remitidas por Brasil, Canadá, EE.UU., Israel, Japón, Malasia, Polonia, Reino  Unido, Sudáfrica,
la FIPJF (CX/FJ 00/3); Argentina, Cuba, Egipto, España, Nueva  Zelandia, República Dominicana, Uruguay
(CX/FJ 00/3-Add.1); Italia (CX/FJ 00/3-Add.2); Suiza (CRD 1); Corea (CRD 2); Tailandia (CRD 3); Francia
(CRD 5); y la CE (CRD 6 y observaciones complementarias, documento sin numeración).
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9. Teniendo en cuenta esta decisión, el Grupo de Acción convino en incorporar el Anteproyecto de
Directrices para el Etiquetado de las Mezclas de Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas (tema 3c del programa)
a la Sección 7 – Etiquetado de la Norma General para Jugos (Zumos) y Néctares de Frutas, como parte
integrante de la Norma.

Por consiguiente, el Grupo de Acción interrumpió el examen del Anteproyecto de Directrices para el
Etiquetado de Mezclas de Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas como tema separado, y decidió informar de
ello al Comité Ejecutivo (véanse los párrs. 28 y 35).

10. El Grupo de Acción acordó además que el Anteproyecto de Norma Revisada del Codex para Zumos
(jugos) de Hortalizas debía considerarse por separado, en el entendimiento de que quizás pudiera
incorporarse a la Norma General del Codex para Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas en su próxima reunión
(véase el párr. 34).

Sección 1 - Ámbito de aplicación

11. El Grupo de Acción observó que la Sección 2.1 – Definición del producto proporcionaba una
indicación clara respecto de cuáles eran los productos concretos a los que se aplicaba la Norma General, de
manera que decidió mantener la Sección 1 – Ámbito de aplicación tal como estaba redactada.

Sección 2.1 – Definición del producto

12. Se mantuvo un prolongado debate respecto de la definición del producto, en el que se plantearon
opiniones contrapuestas. Sin embargo, el Grupo de Acción llegó a la siguiente solución intermedia en el
entendimiento de que la cuestión sería objeto de un debate posterior: convino en que la Sección 2.1.1 –
Zumo (jugo) de fruta incluiría tanto los zumos (jugos) de fruta como los zumos (jugos) de fruta elaborados a
partir de concentrados, y por consiguiente estableció una nueva numeración para la sección 2.1.1 a fin de
incluir las nuevas subsecciones 2.1.1.1 (zumo (jugos) de fruta) y 2.1.1.2 (zumo (jugos) de fruta elaborado a
partir de concentrados, incluyendo en la nueva sección 2.1.1.3, párrs. a), b) y c) la descripción apropiada de
las disposiciones aplicables a las secciones 2.1.1. y 2.1.1.2

13. En la nueva sección 2.1.1.1 – zumos (jugo) de fruta, el Grupo de Acción suprimió la referencia
genérica al empleo de coadyuvantes de elaboración puesto que todas las substancias permitidas en la
producción de zumos de fruta se enumerarían en la sección correspondiente de la Norma (véase el párr. 26).

14. En la nueva sección 2.1.1.3 a) el Grupo de Acción procedió a clarificar el texto a fin de indicar que el
zumo de fruta podía obtenerse de frutas frescas o que se mantenían frescas por medios físicos y/o mediante
tratamientos aprobados por la Comisión del Codex Alimentarius. Por otra parte se suprimió la referencia a
los tratamientos posteriores a la cosecha, puesto que este tema se trataba ya en la sección 5.3 – Residuos de
Plaguicidas.

15. El Grupo de Acción volvió a redactar la nueva sección 2.1.1.3 c) para dar cabida a la producción de
mezclas de zumos de fruta elaboradas a partir de uno o más tipos de frutas. Asimismo se decidió que se
consideraría la posibilidad de adición y/o restitución de sustancias aromáticas, componentes aromáticos
volátiles, pulpas y células a todos los zumos (jugos) y purés de frutas, en el entendimiento de que la
formulación final del texto sería objeto de un debate posterior y, por consiguiente, toda la subsección se
dejaría entre corchetes.

Sección 2.1.2 – Zumo (jugo) concentrado de fruta

16. El Grupo de Acción amplió considerablemente esta sección para indicar que el zumo (jugo)
concentrado de fruta debía ajustarse a las disposiciones establecidas para el zumo (jugo) de fruta, con la
excepción de que se debía eliminar agua en cantidad suficiente para elevar el nivel de grados Brix en un 50
por ciento o más (entre corchetes). Asimismo el Grupo de Acción clarificó los procedimientos utilizados en
la producción de zumo (jugo) concentrado de fruta y convino en incorporar a esta sección un texto referente
a la producción de mezclas de zumos (jugos) concentrados de fruta, similar al incluido en la Sección 2.1.1.3
c) (véase el párr. 15).
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Sección 2.1.3 – Néctar de fruta

17. Se modificó el título de la sección transformándolo en “Néctar de fruta” para que fuera coherente
con los títulos de otras disposiciones. El Grupo de Acción clarificó esta sección especificando que en la
producción de néctar de fruta era preciso añadir agua al zumo (jugo) de fruta o zumo (jugo) concentrado de
fruta, mientras que era optativa la adición de azúcares, miel o edulcorantes.

Sección 2.1.4 – Puré de fruta

18. El Grupo de Acción estuvo de acuerdo en no imponer restricciones en cuanto a los procedimientos
que podían emplearse para producir el puré de fruta, y utilizar, por tanto, la expresión “obtenido mediante
procedimientos apropiados (por ej., tamizando, triturando o desmenuzando la fruta)”.

Zumo (jugo) concentrado de fruta con extracción de agua

19. El Grupo de Acción tomó nota de una propuesta del Brasil de incluir una nueva sección referente al
zumo (jugo) de fruta con extracción de agua.

Sección 2.3 – Procedimiento de extracción

20. El Grupo de Acción suprimió por completo esta sección puesto que su contenido se trataba
adecuadamente en la nueva sección 2.1.2 – Zumo (jugo) concentrado de fruta.

Sección 3.1.1 a) – Sólidos solubles

21. El Grupo de Acción eliminó de la sección 3.1.1 a) ii) el término “condensados”, puesto que éste no
se definía en el ámbito de la Norma.

22. Dado que el Grupo de Acción observó que las Directrices de la OMS para la calidad del agua
potable contenían disposiciones sobre niveles máximos para muchos contaminantes diferentes, se acordó que
debían suprimirse los niveles máximos específicos para el nitrato y el sodio indicados en la sección 3.1.1 a)
iii). Sin embargo se mantuvo la referencia a las Directrices de la OMS, a fin de que el agua potable empleada
en la producción de zumos (jugos) reconstituidos a partir de zumos (jugos) concentrados se ajustara, como
mínimo, a las disposiciones sobre niveles máximos de contaminantes contenidos en dichas Directrices.

Sección 3.1.1 b) – Cuadro de niveles Brix mínimos

23. Habiéndose observado que el zumo (jugo) de concentración natural correspondía a la simple
extracción de zumo (jugo), se propuso que se suprimiera la columna correspondiente al nivel Brix del zumo
(jugo) de concentración natural, así como la sección 3.1.1 a) i). Asimismo se sugirió que se necesitaba una
columna adicional para los purés de fruta, y que sólo debían figurar en el cuadro los productos de los que
existía un comercio significativo. Sin embargo, el Grupo de Acción convino en mantener el cuadro sin
modificaciones en espera de debates posteriores (véase el párr. 31).

Sección 3.1.2 – Otros ingredientes permitidos sujetos a requisitos de etiquetado de ingredientes

24. El Grupo de Acción convino en añadir una nueva subsección 3.1.2 g) para dar cabida a la adición de
nutrientes esenciales con fines de enriquecimiento del producto, de conformidad con los textos establecidos
con tal efecto por la Comisión del Codex Alimentarius. Se informó al Grupo de Acción de que esta
disposición no incluía la fibra alimentaria, puesto que el Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para
Regímenes Especiales aún estaba debatiendo este tema. El Grupo de Acción convino en mantener sin
modificaciones el resto de la sección 3.1.2 en espera de debates posteriores.

Sección 4 – Aditivos alimentarios

25. Se informó al Grupo de Acción de que todas las disposiciones relativas a aditivos alimentarios
deberían ser ratificadas por el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los
Alimentos, sobre la base de la justificación tecnológica proporcionada por el Grupo de Acción y de
conformidad con los Principios Generales para el Uso de Aditivos Alimentarios y con el Preámbulo de la
Norma General del Codex para los Aditivos Alimentarios, preferiblemente después de que las normas se
hubieran adelantado al Trámite 5. Por consiguiente el Grupo de Acción decidió mantener los niveles
máximos para aditivos alimentarios tal como se habían propuesto, en espera de la ulterior elaboración de la
Norma.
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26. Se informó al Grupo de Acción de que los coadyuvantes de elaboración también estaban sujetos a la
ratificación del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos, que en su
próxima reunión examinaría la incorporación de tales substancias a la Norma (véase el párrafo 13).

Sección 5 – Contaminantes

27. El Grupo de Acción suprimió los niveles máximos para contaminantes tal como se habían propuesto
en espera de que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos
siguiera elaborando la Norma General del Codex para los Contaminantes y las Toxinas Presentes en los
Alimentos. Al igual que en otras normas finalizadas por la Comisión del Codex Alimentarius, se incluyó en
esta sección la declaración general de que “Los productos regulados por las disposiciones de la presente
Norma deberán ajustarse a los niveles máximos establecidos por la Comisión del Codex Alimentarius”.

Sección 7 – Etiquetado

28. Puesto que el Grupo de Acción no consiguió llegar a un consenso respecto de las modificaciones de
esta sección se decidió que ésta se dejaría entre corchetes, manteniendo el texto propuesto, en espera de que
volviera a examinarse en la próxima reunión. Asimismo se estableció que debía incorporarse a esta sección
el Anteproyecto de Directrices del Codex para el Etiquetado de las Mezclas de Zumos (Jugos) y Néctares de
Frutas (CL 2000/04-FJ) (véanse los párrs. 9 y 35), y que se deberían tener en cuenta las disposiciones
pertinentes contenidas en la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados y
las observaciones escritas recibidas en la presente reunión.

Sección 8 – Métodos de análisis y muestreo

29. El Grupo de Acción decidió asignar la tarea de revisar y actualizar los métodos de análisis para los
zumos (jugos) de frutas (CL 2000/01-FJ, Cuadros I y II) y hortalizas a un grupo de redacción dirigido por
Canadá con la participación de Brasil, España, Estados Unidos y la FIPJF, en la inteligencia de que se
presentaría una lista unificada para que el Grupo de Acción la examinara en su próxima reunión. Al adoptar
esta decisión, el Grupo de Acción indicó en la sección 8 que los métodos de análisis se hallaban “en curso de
formulación”.

SITUACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMA GENERAL DEL CODEX PARA ZUMOS (JUGOS) Y NÉCTARES DE
FRUTA

30. El Grupo de Acción convino en devolver al Trámite 3 el Anteproyecto de Norma General del Codex
para Zumos (Jugos) y Néctares de Fruta (véase el Apéndice II) a efectos de hacerlo circular y recabar
observaciones al respecto para el 1º de febrero de 2001.

31. El Grupo de Acción decidió encargar la revisión de la Norma General a un grupo de redacción
dirigido por Brasil, con la asistencia de Estados Unidos en calidad de relator y la participación de Alemania,
España, Francia, Tailandia y la FIPJF. Se acordó que el grupo de redacción desarrollaría su trabajo por
correspondencia y se dedicaría principalmente a las disposiciones de la Norma que aún estaban por definir.

32. Se subrayó que el grupo de redacción consideraría las observaciones escritas recibidas en la presente
reunión, así como los comentarios adicionales que se presentaran en el Trámite 3 (para el 1º de febrero de
2001) a la Secretaría del Codex. Asimismo se decidió que esta última, proporcionaría puntualmente los
miembros del grupo de redacción todas las observaciones que se le remitieran. El Grupo de Acción acordó
además que la Norma revisada que había de considerar en su próxima reunión debería incluir todas las
observaciones presentadas en el Trámite 3, así como una explicación y una justificación clara de las
decisiones adoptadas por el grupo de redacción.

ANTEPROYECTO DE NORMA REVISADA DEL CODEX PARA ZUMOS (JUGOS) DE
HORTALIZAS (Tema 3b del programa4)

33. El Grupo de Acción convino en devolver al Trámite 3 el Anteproyecto de Norma Revisada del
Codex para Zumos (Jugos) de Hortalizas (véase el Apéndice III) a efectos de hacerlo circular y recabar
observaciones al respecto para el 1º de febrero de 2001.

                                                
4 CL 2000/02-FJ y observaciones presentadas por Argentina, Brasil, Canadá, Cuba, Chipre, EE.UU., España,

Italia, Malasia, Nueva Zelandia, Polonia, Portugal, Reino Unido, Sudáfrica, Uruguay y la FIPJF (CX/FJ 00/4);
Suiza (CRD 1); Corea (CRD 2); Tailandia (CRD 3); Alemania (CRD 4); y Francia (CRD 5).
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34. El Grupo de Acción decidió que el Anteproyecto de Norma General Revisada para Zumos (Jugos) de
Hortalizas sería examinado por el mismo grupo de redacción establecido anteriormente y con arreglo a los
mismos procedimientos de trabajo (véanse los párrs. 31-32). Además se acordó que el grupo de redacción
examinaría el Anteproyecto de Norma Revisada del Codex para Zumos (Jugos) de Hortalizas separadamente
del Anteproyecto de Norma General del Codex para Zumos (Jugos) y Néctares de Fruta, en el entendimiento
de que en la próxima reunión del Grupo de Acción podrían combinarse ambas Normas a la luz de los debates
del grupo de redacción (véase el párr. 10).

ANTEPROYECTO DE DIRECTRICES DEL CODEX PARA EL ETIQUETADO DE MEZCLAS DE
ZUMOS (JUGOS) Y NÉCTARES DE FRUTA (Tema 3c del programa)5

35. A la luz de las decisiones anteriores (véanse los párrs. 9 y 28), el Grupo de Acción decidió informar
al Comité Ejecutivo de su decisión de interrumpir el examen del Anteproyecto de Directrices del Codex para
el Etiquetado de Mezclas de Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas.

OTROS ASUNTOS Y TRABAJOS FUTUROS (Tema 4 del programa)

36. El Grupo de Acción no tuvo otros asuntos o nuevos trabajos para examinar.

FECHA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Tema 5 del programa)

37. Se informó al Grupo de Acción de que en un principio estaba programado que celebrara su segunda
reunión en Río de Janeiro dentro de un plazo de 12 a 18 meses, a reserva de debates posteriores entre las
Secretarías del Codex y del Brasil.

                                                
5 CL 2000/04-FJ y observaciones remitadas por Argentina, Brasil, Canadá, Cuba, Italia, Japón, Nueva Zelandia,

Portugal, Sudáfrica, EE.UU., España, Uruguay (CX/FJ 00/5); Suiza (CRD 1); Tailandia (CRD 3); y Francia
(CRD 5).
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Anexo

RESUMEN DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS

Asunto Trámite Encomendado a Referencia

(ALINORM 01/39)

Anteproyecto de Norma
General  del Codex para Zumos
(Jugos) y Néctares de Fruta

Apéndice II y
párrs. 31 y 32

Anteproyecto de Norma
General Revisada del Codex
para Zumos (Jugos) de
Hortalizas

3 Gobiernos

Grupo de redacción sobre la
revisión de los Anteproyectos de
Norma Generales (Brasil con la
asistencia de Alemania, EE.UU.,
España, Francia, Tailandia y la
FIPJF)

2ª reunión del TFFVJ

Apéndice III y
párr. 34

Métodos de Análisis y Muestreo
para Zumos (jugos) de Fruta y
Hortalizas y Néctares

- Grupo de redacción sobre la
revisión y actualización de los
Métodos de Análisis y Muestreo
para Zumos (Jugos) y Néctares de
Frutas y Hortalizas (Canadá con
la asistencia de Brasil, EE.UU.,
España y la FIPJF)

2ª reunión del TFFVJ

párr. 29
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APÉNDICE II

ANTEPROYECTO DE NORMA GENERAL DEL CODEX
PARA ZUMOS (JUGOS) Y NÉCTARES DE FRUTAS

(En el Trámite 3)

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Norma se aplica a todos los zumos (jugos) y néctares de frutas que se definen en la
sección 2.1 infra.

2. DESCRIPCIÓN

2.1 DEFINICIÓN DEL PRODUCTO

2.1.1 Zumo (jugo) de fruta

Por zumo (jugo) de fruta se entiende el líquido sin fermentar, pero fermentable, obtenido como
sigue:

2.1.1.1  En el caso del zumo (jugo) de fruta, extraído directamente por procedimientos de extracción
mecánica.

2.1.1.2  En el caso del zumo (jugo) de fruta elaborado a partir de concentrados, mediante reconstitución
del zumo (jugo) concentrado de fruta, tal como se define en la Sección 2.1.2, con agua potable que se ajuste
a los criterios descritos en la Sección 3.1.1a) iii).

2.1.1.3

a) El zumo (jugo) se obtiene de la parte comestible de frutas en buen estado, debidamente maduras y
frescas o frutas que se han mantenido frescas por medios físicos y/o por tratamientos aplicados de
conformidad con las disposiciones estipuladas por la Comisión del Codex Alimentarius.

b) El  zumo (jugo) podrá ser turbio o claro y deberá tener las características esenciales típicas del zumo
(jugo) de la fruta de la que deriva.

[c) Los zumos (jugos) de una fruta se obtienen de una sola clase de fruta. Pueden mezclarse dos o más
clases de fruta. Al zumo (jugo) podrán haberse añadido o restituido sustancias aromáticas, componentes
aromatizantes volátiles, pulpa y células, todos los cuales deberán derivar de los mismos tipos de fruta y
haberse obtenido por medios físicos.]

2.1.2 Zumo (jugo) concentrado de fruta

Por zumo (jugo) concentrado de fruta se entiende el producto que se ajusta a la definición formulada
anteriormente en la sección 2.1.1, salvo que se ha eliminado físicamente el agua de tal zumo (jugo) en una
cierta cantidad [suficiente para elevar el nivel de grados Brix en un 50 por ciento o más]. En la producción
del zumo (jugo) destinado a la elaboración de zumo (jugo) concentrado se utilizarán procedimientos
[tecnológicos adecuados]6 [físicos]7 que podrán [incluir]6 [combinarse con]7 la difusión hídrica concomitante
de las células y/o el orujo de fruta, siempre que el zumo (jugo) extraído con agua se añada al zumo (jugo)
primario en la línea de elaboración antes de proceder a la concentración.

Pueden mezclarse dos o más clases de zumos (jugos) concentrado de fruta. A los zumos (jugos) concentrados
de fruta podrán haberse añadido o restituido sustancias aromáticas, componentes aromatizantes volátiles,
pulpa y células, todos los cuales deberán derivar de los mismos tipos de fruta y haberse obtenido por medios
físicos.

                                                
6 Primera opción.
7 Segunda opción.
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2.1.3 Néctar de fruta

Por néctar se entiende el producto sin fermentar, pero fermentable, que puede obtenerse añadiendo
agua y con o sin adición de azúcares según se define en la Norma del Codex para los Azúcares (CX-STAN
212-1999) o de otros edulcorantes a base de carbohidratos, como miel y/o otros edulcorantes según se
describe en la sección 4.5, a productos definidos en las secciones 2.1.1 y 2.1.2, a puré de fruta o puré
concentrado de fruta o a una mezcla de esos productos.

Dicho producto deberá además satisfacer los requisitos que se definen en la sección 3.1.1c).

2.1.4 Puré de fruta

Por puré de fruta se entiende el producto sin fermentar, pero fermentable, obtenido mediante
procedimientos especiales, (por ej. tamizando, triturando o desmenuzando la parte comestible del fruto
entero o pelado sin eliminar el zumo (jugo)). La fruta deberá ser fruta en buen estado, debidamente madura y
fresca, o conservada por medios físicos o por tratamiento aplicado de conformidad con las disposiciones
estipuladas por la Comisión del Codex Alimentarius. Puede obtenerse puré concentrado de fruta mediante la
eliminación física de agua del puré de fruta.

2.2 ESPECIES

Se utilizarán las especies que se indican con el nombre botánico en la sección 3.1.1b) para la
preparación de zumos (jugos) y néctares cuyo nombre corresponda a la fruta en cuestión. Para las frutas no
incluidas en la sección 3.1.1b) se aplicará el nombre botánico o común correcto.

3. COMPOSICIÓN ESENCIAL Y FACTORES DE CALIDAD

3.1 COMPOSICIÓN

3.1.1 Ingredientes básicos

a)  Sólidos solubles, según se indica a continuación:

i. Para zumos (jugos) de frutas no derivados de concentrados que se ofrezcan para el
consumo como tales, el contenido de sólidos solubles correspondiente al zumo (jugo)
de concentración natural no deberá modificarse y deberá ajustarse al nivel mínimo de
grados Brix establecido en la sección 3.1.1b).

ii. La preparación de zumos (jugos) de frutas que se ofrezcan para el consumo directo y
requieran ser reconstituidos a partir de zumos (jugos) o concentrados deberán ajustarse
al nivel mínimo de grados Brix establecido en la sección 3.1.1b), con exclusión de los
sólidos de cualesquiera ingredientes y aditivos facultativos añadidos. Si en el cuadro
no se ha especificado ningún nivel de grados Brix, el nivel mínimo de grados Brix se
calculará sobre la base del contenido de sólidos solubles del zumo (jugo) no
concentrado de concentración natural utilizado para producir tal zumo (jugo)
concentrado.

iii. Para los zumos (jugos) reconstituidos a partir de concentrados, el agua potable que se
utilice en la reconstitución deberá satisfacer como mínimo las Directrices de la OMS
para la Calidad del Agua Potable (Volúmenes 1 y 2, 2ª edición).

b) Nivel mínimo de grados Brix para el zumo (jugo) reconstituido a partir de zumo (jugo)
concentrado y zumo (jugo) de concentración natural no derivado de un concentrado.
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Fruta Nombre botánico Nivel Brix

Zumo (jugo)
reconstituido a

partir de un
concentrado

Nivel Brix

Zumo (jugo) de
concentración natural

no derivado de
concentrado

Manzana Pyrus Malus 11,2 10,2

Albaricoque (damasco) Prunus armeniaca L. 11,2 10,2

Aronia / "Chokeberry" Aronia melanocarpa (Michx.) Ell. Actualmente no se
dispone de datos

Actualmente no se
dispone de datos

Acerola Malpighia punicifolia L. 6.5 6,0

Banano Musca species (plantians excluded) 21 20,0

Mirtillo/arándano
americano

Vaccinium myrtillus L.

Vaccinium corymbosum L.

Vaccinium angustifolium

10,0 8,5

Mora Rubus Fruitcosus L. 8,8 8,0

Grosella negra Ribes nigrum L. 11,0 10,5

Zarzamora "Boysen" Rubus loganobaccus L.H. Bailey 8,0 7,0

Espino falso=espino
amarillo

5,8 Actualmente no se
dispone de datos

Carambola Averrhoa carambola 7,8 Actualmente no se
dispone de datos

Casaba Cucumis melo var. Inodorus 7,5 Actualmente no se
dispone de datos

Anacardo Anacardium occidentale L. 11,5 10,5

Mora "Cloudberry" Rubus chamaemorus L. 9,0 8,0

Coco Cocos nucifera L. Actualmente no se
dispone de datos

Actualmente no se
dispone de datos

Arándano agrio Vaccinium macrocarpon Ait.;

Vaccinium oxycoccos L.

7,5 7,0

"Crowberry" Empetrum nigrum L. 6,0 5,5

Dátil Phoenix dactylifera L. 18,5 Actualmente no se
dispone de datos

Zarzamora Rubus hispidus of North America &

R. caesius of Europe

10,0 Actualmente no se
dispone de datos

Saúco Sambucus nigra L.

Sambucus canandensis

10,0 9,0

Higo Ficus carica 18,2 Actualmente no se
dispone de datos

Uva espina Ribes uva-crispi L. 7,0 6,0

Uva Vitis Vinifera or hybirds thereof; Vitis

Labrusca or hybrids thereof

15,9 13,5

Pomelo Citrus Paradisi Macfayden 10,0 9,5
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Fruta Nombre botánico Nivel Brix

Zumo (jugo)
reconstituido a

partir de un
concentrado

Nivel Brix

Zumo (jugo) de
concentración natural

no derivado de
concentrado

Guayaba Psidium guajava 9,5 8,5

Melón de piel lisa (Cucumis melo) 9,6 Actualmente no se
dispone de datos

Kiwi Actinidia chinensis J.E. Planch 11,5 10,5

Kumquat Fortunella sp. Actualmente no se
dispone de datos

Actualmente no se
dispone de datos

Limón Citrus limon (L.) Burm.f.) 8,0 7,0

Lima Citrus aurantifolia Swingle 8,0 7,0

Arándano rojo Vaccinium vitis-idaea L. 10,0 9,0

Zarzamora "Logan" Rubus ursinus var. loganobaccus 10,0 Actualmente no se
dispone de datos

Lulo Solanum quitoenes L. Actualmente no se
dispone de datos

Actualmente no se
dispone de datos

Lichí Litchi chinensis Sonn. 12,0 11,2

Mandarina/Tangerina Citrus reticulata 11,2 10,5

Mango Mangifera indica 13,0 14,0

Melón Cucumis melo L. 8,0 7,5

Mora Morus spec. Actualmente no se
dispone de datos

Actualmente no se
dispone de datos

Nectarina Prunus persica 10,0 Actualmente no se
dispone de datos

Naranja Citrus sinenis 11,2 10,0

Papaya Carica papaya L. 9,5 9,0

Granadilla Passiflora edulis and

Passiflora edulis forma flavicarpa

13,5 12,4

Melocotón (durazno) Prunus persica 10,0 9,0

Pera Pyrus communis L. ; 11,9 11,0

Caqui Diospyros kaki L. Actualmente no se
dispone de datos

Actualmente no se
dispone de datos

Piña Ananas comosus L. Merrill =

Ananas sativus L. Lindl.

12,8 11,2

Ciruela Prunus domestica L. 11,2 10,0

Granada Punica granatum 12,0 11,2

Ciruela Prunus domestica 18,5 Actualmente no se
dispone de datos

Ciruela clandia Prunus domestica L. 11,2 10,0

Membrillo Cydonia oblonga 11,2 10,0

Frambuesa Rubus idaeus 7,0 6,3

Grosella roja Ribes rubrum L. 10,0 9,0
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Fruta Nombre botánico Nivel Brix

Zumo (jugo)
reconstituido a

partir de un
concentrado

Nivel Brix

Zumo (jugo) de
concentración natural

no derivado de
concentrado

Ruibarbo Rheum, R. rhubarbarum 5,7 Actualmente no se
dispone de datos

Escaramujo Rosa sp. 9,0 8,0

Serba Sorbus aucuparia L. 11,2 10,0

Espino amarillo Hippphae rhamnoides L. 5,8 5,0

Bruño Prunus spinosa L. 5,8 5,0

Cereza agria Prunus cerasus 13,5 12,4

Cachimón espinoso Annona muricata L. 14,5 13,5

Cereza ácida Prunus cerasus cv. Stevnsbaer 17,3 14,7

Fresa Fragaria ananassa 7,0 6,3

Anona blanca Annona squamosa L. 14,5 13,5

Cereza dulce Prunus avium 20,0 Actualmente no se
dispone de datos

Tomate Lycopersicum esculentum L. 5,0 4,2

Umbú Spondias tuberosa anuda 9,0 8,0

Sandía Citrullus lanatus L. 7,8 7,5

Grosella blanca Ribes rubrum L. 10,0 9,0
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(c) Disposiciones especiales respecto de los néctares de frutas

Néctares de frutas obtenidos de
Contenido mínimo de
zumo (jugo) y/o
contenido de puré
(% m/m)

Albaricoque (damasco) 35
Mirtillo 40
Zarzamora 30
Grosella negra 30
Grosella negra (no pulposa) 30
Mora "Cloudberry" 30
Arándano agrio 30
Saúco 50
Uva espina 30
Pomelo 50
Guayaba 25
Mandarina 50
Mango (pulposo) 30
Naranja 50
Melocotón (durazno) 40
Pera 40
Frambuesa 40
Grosella roja 30
Escaramujo 40
Serba 30
Espino amarillo 25
Fresa 40
Tangerina 50
Grosella blanca 30
Arándano común 30
Otros: elevada acidez, elevado contenido de pulpa, o aroma fuerte 25
Otros: baja acidez, bajo contenido de pulpa, o aroma bajo/medio 50

3.1.2 Otros ingredientes permitidos sujetos a requisitos de etiquetado de ingredientes

(a) Podrán añadirse a todos los productos de zumo (jugo) definidos en la sección 2.1 azúcares con
menos del 2 por ciento de humedad (según se define en la Norma del Codex para los Azúcares
CX-STAN 212-1999): sacarosa, dextrosa monohidrato, dextrosa anhidra, glucosa y fructosa.

(b) Podrán añadirse, solamente a los néctares según se define en la sección 2.1.3, a los zumos (jugos)
concentrados según se han definido y a los zumos (jugos) derivados de concentrados, jarabes
(según se definen en la Norma del Codex para los Azúcares (CX-STAN 212-1999), a saber: jarabe
de glucosa, sacarosa líquida, solución de azúcar invertido, jarabe de azúcar invertido, jarabe de
fructosa, isoglucosa, jarabe de elevado contenido de fructosa, azúcar derivado de frutas y miel.

(c) Podrá añadirse zumo (jugo) de limón o zumo (jugo) de lima o ambos: hasta 3 g/l de ácido cítrico
anhidro (50 meq) para fines de acidificación  a zumos (jugos) no edulcorados según se definen en
las secciones 2.1.1 y 2.1.2. Podrá añadirse zumo (jugo) de limón o zumo (jugo) de lima, o ambos:
hasta  5 g/l de ácido cítrico anhidro a néctares, según se han  definido en la sección 2.1.3.

(d) Se prohibe la adición tanto de azúcares como de acidificantes (definidos en el subparrafo b) y la
sección 4 respectivamente) al mismo zumo (jugo) de fruta.

(e) Podrá añadirse zumo (jugo) de reticulata y citrus hybrids con reticulata a zumo (jugo) de naranja
en cantidades no superiores al 10 por ciento en peso del contenido total de sólidos solubles.

(f) Podrán añadirse sal y especias al zumo (jugo) de tomate.

(g) La adición de nutrientes esenciales (por ej. vitaminas, minerales) deberá ajustarse a los textos de la
Comisión del Codex Alimentarius establecidos para este fin.
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3.2 CRITERIOS DE CALIDAD

Los zumos (jugos) y néctares deberán tener el color, aroma y sabor característicos del zumo (jugo) de
la variedad de fruta de la que derivan. Podrán restituirse componentes naturales de zumo (jugo) de fruta al
zumo (jugo) del mismo tipo de fruta del que se han extraído tales componentes naturales volátiles del zumo
(jugo) de fruta.

4. ADITIVOS ALIMENTARIOS

Función Dosis máxima
4.1 Antioxidantes
300 Ácido ascórbico Limitada por las BPF
220 Dióxido de azufre (limón, lima  y mosto de uva solamente) 350 mg/l
4.2 Reguladores de la acidez
300 Acido cítrico
330 Ácido cítrico (para néctares)

2 g/l
5 g/l

296 Ácido málico (para néctares) Limitada por las BPF
336 Acido tartárico (para néctares) Limitada por las BPF
4.3 Agentes carbonatadores
290 Dióxido de carbono Limitada por las BPF
4.4 Estabilizadores
440 Pectinas < 3g/l
4.5 Edulcorantes (para néctares)
950 Acesulfame K < 350 mg
951 Aspartamo < 600 mg
952 Ácido ciclámico y sales <400 mg/l
954 Sacarina y sales < 80 mg/l
955 Sacaralosa < 250 mg/l
954 Neohesperidina < 30 mg/l
4.6 Pueden añadirse conservantes sólo de conformidad con la legislación nacional

5. CONTAMINANTES

Los productos regulados por las disposiciones de esta Norma deberán ajustarse a los límites
máximos establecidos por la Comisión del Codex Alimentarius.

5.1 METALES PESADOS

Los productos regulados por las disposiciones de esta Norma deberán ajustarse a los límites
máximos establecidos por la Comisión del Codex Alimentarius.

5.2 RESIDUOS DE PLAGUICIDAS

Los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma deberán ajustarse a los límites
máximos para residuos establecidos por la Comisión del Codex Alimentarius.

6. HIGIENE

6.1 Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de esta Norma se preparen y
manipulen de conformidad con las secciones apropiadas del Código Internacional de Prácticas – Principios
Generales de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP 1-1969, Rev.3-1997) y otros textos pertinentes del
Codex, tales como los códigos de prácticas y códigos de prácticas de higiene.

6.2 Los productos deberán satisfacer los criterios microbiológicos establecidos de conformidad con los
Principios para el establecimiento y la aplicación de criterios microbiológicos para alimentos (CAC/GL 21-
1997).

7. ETIQUETADO

Además de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-
1985, Rev.2-1999) se aplicarán las siguientes disposiciones específicas:
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7.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR FINAL

7.1.1 Nombre del alimento

7.1.1.1 Zumo (jugo) de fruta

El nombre del alimento será el nombre del zumo (jugo) de fruta utilizado según se define en la
sección 2.2. Tal nombre del alimento podrá utilizarse únicamente para zumos (jugos) que se ajusten a la
definición formulada en la sección 2.1.1 de la presente Norma y que por lo demás se ajusten también a la
misma.

7.1.1.2 Zumo (jugo) concentrado de fruta

El nombre del alimento será “zumo (jugo) concentrado de ___________”, indicándose en el espacio
en blanco el nombre de la especie correspondiente al nombre del zumo (jugo) de fruta utilizado según se
define en la sección 2.2. Tal nombre del alimento podrá utilizarse únicamente para zumos (jugos) que se
ajusten a la definición formulada en la sección 2.1.2 de la presente Norma y que por lo demás se ajusten
también a la misma.

7.1.1.3 Néctar

El nombre del alimento deberá ser “néctar de _______________”, indicándose en el espacio en
blanco el nombre de la especie correspondiente al zumo (jugo) de fruta o ingredientes de puré de fruta
especificados en la sección 2.2.

7.1.2 Requisitos adicionales

Se aplicarán las siguientes disposiciones específicas adicionales:

7.1.2.1 Para los zumos (jugos) de frutas, si el producto contiene o se ha preparado a partir de zumo (jugo)
concentrado y agua, o el producto se ha preparado a partir de zumo (jugo) derivado de concentrado y zumo
(jugo), las palabras “derivado de concentrado” deberán figurar muy cerca del nombre del producto, de forma
que destaquen claramente respecto al fondo con caracteres claramente visibles.

7.1.2.2 Para los zumos (jugos) de frutas, si el producto se ha preparado eliminando físicamente al menos el
50 por ciento del agua del zumo (jugo) de fruta, deberá etiquetarse “zumo (jugo) concentrado”.

7.1.2.3 Para los zumos (jugos) de frutas definidos en la sección 2.1, en que se hayan añadido uno o más de
los azúcares definidos en la Norma General del Codex para los Azúcares o se hayan añadido edulcorantes
permitidos, el nombre del zumo (jugo) deberá incluir la indicación “azúcares añadidos” o “edulcorado” en
relación con el nombre del alimento.

7.1.2.4 Cuando el zumo (jugo) concentrado o néctar concentrado de fruta ha de ser reconstituido antes del
consumo como zumo (jugo) o néctar de fruta, en la etiqueta deberán darse instrucciones apropiadas para la
reconstitución, en términos de volumen/volumen, con un contenido mínimo de agua de conformidad con el
valor de grados Brix de concentración natural correspondiente que figura en la sección 3.1.1 b).

7.1.2.5 Podrán utilizarse en la etiqueta diversas denominaciones de variedad juntamente con los nombres
comunes de las frutas.

7.1.2.6 Los zumos (jugos) y néctares de frutas que han sido conservados mediante procedimientos físicos
podrán incluir una descripción de tal procedimiento como parte del nombre del alimento (por ej.
“pasterizado”, “congelado”, etc.).

7.1.2.7 Los néctares de frutas se etiquetarán claramente con la declaración de “contenido de fruta: _______
%”, indicándose en el espacio en blanco el porcentaje de puré y/o zumo (jugo) de fruta en términos de
volumen/volumen. La expresión “contenido de fruta: _____%” deberá aparecer muy cerca del nombre del
alimento.
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7.2 Envases no destinados a la venta al por menor

La información relativa a los envases no destinados a la venta al por menor que no ha de consignarse
al consumidor final deberá figurar bien sea en el envase o bien en los documentos que lo acompañan, salvo
que el nombre del producto, la identificación del lote, y el nombre y la dirección de los fabricantes,
envasadores o distribuidores, así como las instrucciones para la conservación, deberán figurar en el envase.
No obstante, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante, envasador o distribuidor
podrán ser sustituidos por una marca de identificación, siempre que tal marca sea claramente identificable
con los documentos que lo acompañan.]

8. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y MUESTREO

[en curso de elaboración]
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APÉNDICE III

ANTEPROYECTO DE NORMA GENERAL DEL CODEX
PARA ZUMOS (JUGOS) DE HORTALIZAS

CODEX STAN 179-1991
(En el Trámite 3)

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Norma se aplica a todos los zumos (jugos) de hortalizas que se definen a continuación.

2. DESCRIPCIÓN

2.1 Por “zumo (jugo) de hortalizas” se entiende el producto líquido sin fermentar, pero fermentable, o el
producto fermentado con ácido láctico, destinado al consumo directo, obtenido de la parte comestible de una
o más hortalizas en buen estado, y conservado por medios físicos exclusivamente8. El zumo (jugo) deberá
estar exento de pieles, semillas y otras partes toscas de las hortalizas. Puede ser claro, turbio o pulposo. El
zumo (jugo) podrá haber sido concentrado y luego reconstituido con agua para conservar la composición
esencial y los factores de calidad del zumo (jugo).

2.2 Para los fines de la presente norma, se entiende por “hortalizas” las partes de las plantas comestibles,
incluidos raíces, bulbos y tubérculos (por ej., zanahorias, ajos y patatas), tallos y brotes (por ej. espárragos),
hojas y flores  (por ej. espinacas y coliflores) y legumbres (por ej., guisantes). También las calabazas y el
ruibarbo se consideran hortalizas para los fines de esta Norma.

3. COMPOSICIÓN ESENCIAL Y FACTORES DE CALIDAD

3.1 PROPIEDADES ORGANOLÉPTICAS

El producto deberá tener el color, aroma y sabor característicos de las hortalizas con las que se haya
preparado, teniendo en cuenta la adición de ingredientes y la posible fermentación láctica. Podrán restituirse
al zumo (jugo) los constituyentes volátiles naturales, que deberán derivar de los mismos tipos de hortalizas
que los utilizados en la fabricación del producto.

3.2 USO DE CONCENTRADOS

Se permite la adición de zumos (jugos) de hortalizas concentrados.

3.3 BLANQUEO Y LAVADO

Las hortalizas no deberán retener en estas operaciones más agua que la que sea técnicamente
inevitable.

3.4 INGREDIENTES

Podrán utilizarse los ingredientes siguientes:

a) Sal de calidad alimentaria según se define en la Norma General del Codex para la Sal de
Calidad Alimentaria (CX-STAN 150-1985, Rev.1-1997);

b) Vinagre, salvo en los zumos (jugos) de hortalizas sometidos a fermentación láctica;
c) Azúcares en forma deshidratada y miel, según se definen en la Norma del Codex para los

Azúcares (CX-STAN 212-1999)
d) Condimentos, especias y hierbas aromáticas;
e) Frutas o productos a base de frutas de los cuales no se hayan extraído los elementos

esenciales de la fruta;
f) Suero o suero de leche que haya sido sometido a fermentación láctica, no más de 100 g (kg).

                                                
8 Para los efectos de la presente Norma, en la actualidad, la “conservación por medios físicos” no comprende la

radiación ionizante.
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4. ADITIVOS ALIMENTARIOS

Función Dosis máxima

300 Ácido L-ascórbico 400 mg/kg en el producto final
330 Ácido cítrico Limitada por BPF
270 Ácido láctico (no en productos que hayan sido sometidos

a fermentación láctica) Limitada por BPF
620 Ácido glutámico y sus sales de sodio o

de potasio Limitada por BPF
296 Ácido málico Limitada por BPF
290 Dióxido de carbono Limitada por BPF
Aromas naturales obtenidos de condimentos, especias,
hierbas aromáticas y zumos (jugos) de frutas Limitada por BPF

5. CONTAMINANTES

5.1 METALES PESADOS

Los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma deberán ajustarse a los límites
máximos establecidos por la Comisión del Codex Alimentarius.

5.2 RESIDUOS DE PLAGUICIDAS

Los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma deberán ajustarse a los límites
máximos de residuos establecidos por la Comisión del Codex Alimentarius para las correspondientes
hortalizas.

6. HIGIENE

6.1 Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma se preparen
de conformidad con las secciones apropiadas del Código Internacional Recomendado de Prácticas –
Principios Generales de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP 1 – 1969, Rev.3-1997) y otros textos
pertinentes del Codex, tales como los códigos de prácticas y códigos de prácticas de higiene.

6.2 Los productos deberán ajustarse con los criterios microbiológicos establecidos de conformidad con
los Principios para el Establecimiento y la Aplicación de Criterios Técnicos o Biológicos para los Alimentos
(CAC/GL 21-1997).

7. ETIQUETADO

7.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR FINAL

Además de los requisitos de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados
(Ref. CODEX STAN 1-1985, Volumen 1 del Codex Alimentarius), se aplicarán las siguientes disposiciones:

7.1.1 Nombre del alimento

El nombre del alimento deberá ser “zumo (jugo) de x” o “zumo (jugo) extraído de x”, en que “x”
representa el nombre o los nombres de la hortaliza u hortalizas utilizadas. Cuando se trate de zumos (jugos)
extraídos de dos o más tipos de hortalizas, el producto podrá denominarse “cóctel de zumo (jugo) de
hortalizas”. Si se utilizan ingredientes en cantidades que caractericen el producto, en el nombre del alimento
deberá figurar una declaración, por ej., “zumo (jugo) de x azucarado” o “zumo (jugo) de x con especias”. Si
el zumo (jugo) se ha obtenido mediante fermentación láctica, deberá declararse esta modalidad denominando
el zumo (jugo)/néctar “fermentado con ácido láctico” o indicando muy cerca del nombre del alimento la
expresión “obtenido por fermentación láctica”.

7.1.2 Lista de ingredientes

7.1.2.1 En la etiqueta deberá figurar la lista completa de ingredientes, de conformidad con la Sección 4.2 de
la Norma General, salvo que no será necesario declarar el agua añadida para la reconstitución de los
concentrados.

7.1.2.2 Cuando los zumos (jugos) deriven de concentrados, en la lista de ingredientes se declarará dicha
modalidad como sigue: “zumo (jugo) de x preparado a partir de un concentrado” o “zumo (jugo) de x
reconstituido” o “zumo (jugo) de x preparado a partir de zumo (jugo) concentrado x”.

7.1.3 Requisitos adicionales
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7.1.3.1 En la etiqueta no podrá representarse figurativamente ninguna otra hortaliza o ningún producto a
base de hortalizas que los que contenga el producto.

7.1.3.2 Cuando el producto contenga más de 2g/kg de dióxido de carbono, deberá figurar en la etiqueta el
término “con gas” o “gasificado”.

7.1.3.3 No se hará declaración alguna respecto de la “vitamina C”, ni figurará en la etiqueta la expresión
“vitamina C”, a no ser que el producto contenga la cantidad de “vitamina C” que a juicio de las autoridades
nacionales del país en que se venda el producto justifique esa declaración o el uso de ese término. En tal
caso, la declaración de nutrientes deberá realizarse de conformidad con las Directrices del Codex sobre
Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-1985 (rev. 1-1993) y las Directrices del Codex para el Uso de
Declaraciones de Propiedades Nutricionales (CAC/GL 23-1997).

7.1.3.4 Cuando el zumo (jugo) de hortalizas se haya preparado a partir de materias primas tratadas con
radiaciones ionizantes, se etiquetará de conformidad con la Sección 5.2.2 de la Norma General.

7.2 RECIPIENTES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR

La información sobre los envases no destinados a la venta al por menor deberá indicarse en el envase
o en los documentos que lo acompañan, salvo que el nombre del producto, la identificación del lote, y el
nombre y la dirección del fabricante o envasador, deberán figurar en el envase. Sin embargo, la
identificación del lote, y el nombre y la dirección del fabricante y del envasador podrán sustituirse con una
marca de identificación, a condición de que dicha marca sea claramente identificable en los documentos que
lo acompañan.

8. MÉTODOS DE ANÁLISIS Y MUESTREO

[en curso de elaboración]


